REFERENCIA_________________

SEÑOR JUEZ DEL                          

JUZGADO 2° DE 1° INSTANCIA.                                                                                                

SAN_____________, MORAZAN.


               

________________, de veintiocho años de edad, Abogado, del domicilio San Miguel, departamento de San Miguel, portadora de mí Tarjeta de Abogado número:_______________, Documento Único de Identidad número: _____________________y Tarjeta de Identificación Tributaria número:______________________________; A Usted con el debido respeto EXPONGO:

I. PERSONERIA JURIDICA

Que soy Apoderada General Judicial del Señor_____________________, de cuarenta y cinco años de edad, del domicilio de Joateca, departamento de Morazán, Agricultor en Pequeño, portador de su Documento Único de Identidad número: cero un millón cuatrocientos ochenta y ocho mil seiscientos ochenta y nueve - cero; y Tarjeta de Identificación Tributaria número: un mil trescientos diez – doscientos setenta mil setecientos sesenta y seis – ciento dos - seis; según lo compruebo con el Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial, el cual presento en Original.

II. RELACION DE LOS HECHOS

Es el caso que mi mandante ha laborado en la Alcaldía Municipal de _____________, departamento de Morazán desde el año de mil novecientos noventa y siete, específicamente desde el mes de mayo de aquel año, hasta el treinta de abril de dos mil doce, él fue contratado por acuerdo consignado en el acta número uno, la cual cito textualmente: “Acta Numero Uno (1). En el salón de sesiones de la Alcaldía Municipal de-------------, Departamento de Morazán, a las diez horas con quince minutos del día dos de mayo de mil novecientos noventa y siete. Convocada y presidida por el Señor Alcalde Municipal Don_______________, en la asistencia del Sindico Municipal ____________y regidores propietarios como primero el Señor______________, segundo regidor Don__________________. Se inicio la sesión con la lectura del acta anterior la cual fue aprobada sin ninguna modificación. El Señor Alcalde que la preside abrió la sesión y habiendo el quórum que la Ley señala este Consejo Municipal por unanimidad acuerda: N° 1 Apruebase el nombramiento de los empleados de servicio de esta oficina quedando de la siguiente manera: como Secretaria Municipal a_________________, como Secretaria Auxiliar a_____________________, como Policía Municipal el Señor ______________…”

 
Pero es el caso que el entrante Gobierno Municipal, decidió no contratarlo más en su cargo a mi mandante, para lo cual el nuevo jefe edilicio juntamente con su consejo municipal acordaron, cito textualmente: “ACTA NUMERO UNO: En el salón de sesiones de la Alcaldía Municipal de _________________, Departamento de Morazán, a las quince horas del día primero de Mayo del año dos mil doce, sesión ordinaria celebrada con el Consejo Municipal, convocada y presidida por el Señor Alcalde Municipal Señor_______________, a la que asistieron Don______________, Sindico Municipal;________________, ______________, Regidores Propietarios; y Regidores Suplentes,_____________. Este consejo  municipal en uso de las facultades que le confiere el Código Municipal, emite tomar los siguientes acuerdos: ACUERDO NUMERO DOS: Por considerar que la plaza de Policía Municipal en la cual venía funcionando el Señor __________________, ya no es necesaria, el Consejo Municipal determina no contratarlo para que continúe funcionando en dicho cargo…”
En este caso, mi representado fue notificado únicamente de este acuerdo, el día primero de mayo del presente año, en su lugar de trabajo, ubicado en la Alcaldía de ________, departamento de Morazán.

Hay que considerar que en este caso no se ha seguido  ningún trámite previo para realizar el despido, que justificara y permitiera dentro del marco de la legalidad estipulado, la supresión de plaza, tal y como sería un estudio técnico administrativo, realizado por peritos en la materia, que se hubiera efectuado anteriormente a la fecha de la supresión de plaza en comento, de igual manera si esto se hubiera dado y su resultado hubiera sido a favor del consejo municipal mi representado tiene todo el derecho que determina el artículo 53 de la Ley de la Carrera Administrativa, es decir el ser indemnizado por el tiempo de servicio que tiene dentro de la municipalidad; así es de hacer notar que la Ley de la Carrera Administrativa Municipal en relación a la Ley del Servicio Civil, menciona que se deberá indemnizar a la persona que desempeñara el cargo de la plaza suprimida, pero en ningún momento prohíbe que se pueda reubicar en otra plaza a esta persona, sobre todo si reúne el perfil de ser un buen trabajador, que cuenta dentro de la municipalidad con mucho tiempo de servicio.

Que la mencionada supresión de plaza, no es más que un acto arbitrario, en contra de mi representado de un verdadero despido injusto, ya que al momento de emitir el acuerdo de despido va encaminado únicamente a la eliminación de la misma y no se analiza si la misma era necesaria o no dentro de la municipalidad de __________, de lo que se concluye que el fin primordial de la supuesta supresión de plaza, ha sido básicamente romper el vinculo laboral que unía a mi mandante con la municipalidad, y no si la plaza era innecesaria para la municipalidad de _______, departamento de Morazán, en este marco de ideas cito lo que la doctrina opina de este tipo de supresión de plaza: … “Suprimir una plaza como medio para despedir a trabajadores es una arbitrariedad, añade que las plazas existen en función del normal desarrollo de la Administración Pública, por lo cual la consideración sobre la “necesaria e innecesaria de una plaza”, nunca puede estar condicionada sobre la base de las circunstancias personales de su titular. Para ello existen otros elementos dentro de la carrera administrativa, como los procedimientos disciplinarios y las causales de despido y destitución del Servicio Civil…”  
En esta manifestación de ideas, si bien es cierto la autoridad administrativa que se encuentra autorizada por la ley para realizar supresión de plazas dentro de la municipalidad, es el consejo municipal, en este caso es el de la alcaldía de Joateca, departamento de Morazán, no menos es cierto que previo dicha supresión debió tomarse en cuenta el derecho de estabilidad laboral que tenía mi representado frente a la libertad de la municipalidad, de realizar la referida supresión; en el contexto de la autonomía que otorga la Constitución a la municipalidad de crear y suprimir plazas, pero todo ello sin perder el equilibrio que debe prevalecer en ambas categorías (sentencia 185-p-2004, de la Sala de lo Contencioso Administrativo, de fecha veintiocho de abril de dos mil ocho); en apego al artículo 86 de la Constitución, en el sentido que toda actuación de la municipalidad debe de estar sujeta a los límites establecidos por el principio de legalidad.
En el contenido antes expuesto, y con las acciones señaladas puede interpretarse y concluirse que el Consejo Municipal de ________, tenía un único propósito, el cual era privar de su trabajo a mi representado, ya que en este caso no se ha dado una supresión de plaza por qué no se siguió el trámite administrativo previo para tal caso, sino que ha existido un despido ilegal en todos los sentidos.  El requisito primordial para que opere la supresión de plaza es que previo a ello se realice un estudio técnico administrativo (no una opinión de un jefe, sino un estudio técnico profesional) que determine que la plaza a suprimir es no solo innecesaria, sino que también representa para la alcaldía municipal de Joateca, un desembolso gravoso para la misma, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 86, 219, 220 y 222 de la Constitución de la República, artículos 24, 30 n° 4, y 34 del Código Municipal; artículos 3 y 30 de la Ley del Servicio Civil,  53 y 59 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. En tal sentido se advierte que esta “supresión de plaza” adolece de muchas irregularidades por de decir de todas, ya que el único acuerdo que existe, es el que notoriamente violenta derechos constitucionales, laborales y administrativos de mi mandante, ya que no debemos olvidar que todo acto administrativo sobre todos aquellos que traten de despojar de su trabajo a una persona que labora en la administración pública, es imperativo que se realice apegado a la ley, de acuerdo a un procedimiento legal que se infiera que la plaza en mención era innecesaria para la municipalidad, y que también la misma en la práctica no se sustituya por otra plaza en la cual técnicamente el nombre cambie, pero que operativamente se desarrollen las mismas labores, que el que tenia con anterioridad el ejecutaba la plaza suprimida.
Para finalizar debo plasmar los requisitos que toda supresión de plaza debe cumplir para que sea legalmente valida:

a) Que la plaza a suprimir no sea de aquellas que son parte del normal desarrollo de la Administración Pública;

b) Que el análisis técnico administrativo, que se realice antes de suprimir la plaza que se requiera, determine la necesariedad o innecesariedad de la misma;

c) Que la precitada supresión de plaza nunca esté condicionada sobre la base de las circunstancias personales del titular de la administración pública.

En conclusión cuando la supresión de plaza se ha llevado a cabo sin realizar el análisis técnico administrativo, como sucedió en este caso, y de igual manera sin emitir ninguna justificación para realizar  la misma, se deduce que hubo un abuso de autoridad de parte de la entidad demandada por medio de sus funcionarios, y una ilegalidad en el acuerdo municipal de despido ya antes mencionado. 
III. PRETENSION JURIDICA

Que debido a que mi representado fue suprimido de sus actividades laborales, y a quien no se le siguió el trámite administrativo correspondiente para la supresión de plaza en comento, además no se le restituyo debidamente por medio del pago de la Indemnización por el tiempo que ha laborado en aquella entidad.
En virtud de lo antes expuesto, y con expresas instrucciones de mi poderdante, de conformidad a los artículos 11, 219, 220, 222, de la Constitución de la República, artículos  3, 30 de la Ley del Servicio Civil, en relación con los artículos 2, 25, 27, 38, 39, 108, 109 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, artículos 24, 30 numerales 4 y 7, 34, 57, 72, 80, 81, 85, 108 del Código Municipal, artículos 2, literal b), 53, 55 y 58 del Código de Trabajo y de conformidad a los artículos 53, 59 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, vengo ante su digna autoridad a tramitar Diligencias de Nulidad de Despido e Indemnización, a favor de mi mandante, en contra del CONSEJO MUNICIPAL ___________, DEPARTAMENTO DE MORAZAN, formado por los señores: José Osmin Ramos Bonilla, Alcalde Municipal, José Nelson Portillo Claros, Sindico Municipal, Regidores: Enma Lidia Argueta viuda de Guevara, José Leonardo Ramos Pereira, José Carlos Chica, Glenda Ivette Argueta de Argueta, María Rosinda Ramos Romero, José Benedicto López Chica.
IV. PETITORIO.

Por todo lo antes expuesto A Usted con todo respeto PIDO:
a) Me admita el presente escrito;
b) Me admita y agregue al trámite el Poder General Judicial con Clausula Especial que en original presento para legitimar mi personería;
c) Me tenga por parte en el carácter que comparezco, en nombre y representación del Señor_______________;
d) Me admita y agregue al trámite las fotocopias de los respectivos acuerdos de Contratación y Despido; emitidos por los respectivos Consejos Municipales, así como el cálculo de Indemnización y Prestaciones Laborales emitido por la Oficina Departamental del Ministerio de Trabajo Y Previsión Social de la ciudad de San Francisco Gotera, departamento de Morazán, también la fotocopia del libro de actas de la alcaldía municipal de____________, específicamente el acta número uno, acuerdo número cuatro en donde se autoriza aprobar los salarios a los empleados municipales;
e) Se emplace al demandado por medio de sus miembros integrantes, Alcalde Municipal de la ciudad de__________, departamento de Morazán, y a su consejo Municipal, para que puedan responder en estas diligencias;
f) Previo el trámite legal y con la prueba que presento, de conformidad a las Leyes de la República que amparan a mi mandante, una vez concluidas las presentes Diligencias ante su Autoridad, le solicito se declare nulo el despido realizado a mi mandante, se indemnice por el tiempo que ha laborado en aquella entidad, por la cantidad que de acuerdo a la ley le corresponde.
g) Si se comprobase que el puesto de trabajo del cual fue despedido mi representado es necesario en las actividades de la municipalidad, se le restituya en su cargo.
h) Se me haga saber lo resuelto.
No omito manifestarle que no me encuentro dentro de ninguna de las inhabilidades legales que regula el artículo 67 del Código Procesal Civil y Mercantil.
La parte demandada puede ser notificada en_______________, departamento de Morazán, o por medio del telefax de la Alcaldía Municipal el cual es:__________. 
Señalo para recibir notificaciones Telefax:_______________
Por este medio comisiono y autorizo expresamente al Licenciado Néstor Alfredo Zelaya Salamanca, para que pueda presentar, retirar y recibir todo tipo de documentación referente a las presentes Diligencias.

San Francisco Gotera, a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil doce. 

